
Modelo de Reducción
de Daños

Elementos esenciales

•  Centrarse en la persona.

•  Abordaje con mirada de género. 

•  Intervención en la violencia como 
prerrequisito.

•  Cuidado de la mujer en la 
maternidad.

•  Abordaje con personas trabajadoras 
del sexo.

•  Abordaje en entornos privativos de 
libertad.

•  Incidencia en el sistema judicial.

•  Eliminar las barreras de acceso a los 
servicios.

•  Prevención, acompañamiento y 
tratamiento sociosanitario.

•  Proporcionar un entorno seguro.

•  Prioridad en el acceso a la vivienda.

•  Opciones laborales legítimas y 
formales.

•  Abordaje mediante educación de 
pares.

•  Abordajes para contener la 
sobredosis.

Principios

Para el abordaje del fenómeno
de las drogas en Costa Rica

800 IAFA 800 (800 4232 800)

www.iafa.go.cr

CENTROS DE ATENCIÓN INTEGRAL EN DROGAS
2225 1154

2430 0293

2551 6166

2710 0122

2260 2339

2666 3668

2758 1529

2771 0234

2245 9414

2777 4089

2460 3367

2245 5314
2680 4764

Central telefónica: 2224 6122

2771 1014

2551 6166

2430 0252

2260 7668

2224 6122 ext. 233

2224 6122 ext. 235

2666 3668

2758 1529

2445 5314

2245 9414

IAFA O cinas Centrales

IAFA Brunca · Pérez Zeledón

IAFA Central Este · Cartago

IAFA Central Norte · Alajuela

IAFA Central Norte · Heredia

IAFA C ntral Sure te · San José

IAFA Central Suroeste · San José

IAFA Chorotega · Guanacaste

IAFA Huetar Caribe · Limón

IAFA Occidente · San Ramón

IAFA Pací co Central · Puntarenas

Casa JAGUAR (Personas Menores de Edad)

CAID Alajuela

CAID Cartago

CAID Guápiles

CAID Heredia

CAID Liberia

CAID Limón

CAID 

CAID Pérez Zeledón

CAID Puntarenas

CAID Quepos

CAID San Carlos

CAID San Ramón
CAID Santa Cruz

IAFAcr IAFAcrIAFAcrIAFAcr

Cristo Rey 4082 1369

L Í N E A  D E  O R I E N T A C I Ó N  G R A T U I T A

800  IAFA 800  (800  4232 800)



Modelo de Reducción de
Daños para el abordaje
del fenómeno de drogas
en Costa Rica

para abordar el fenómeno de las drogas 
desde la perspectiva de los Derechos 

situación que en Costa Rica desde lo estatal 
y la sociedad civil fundamenta la necesidad 
de ofrecer nuevas modalidades de atención a 
las personas consumidoras de drogas y sus 
entornos.

El país cuenta con un Sistema Nacional 
de Tratamiento, cuyos principales 
actores son el Instituto de Alcoholismo 
y Farmacodependencia (IAFA), la Caja 
Costarricense del Seguro Social (CCSS), 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 
y entidades públicas como PANI, IMAS, 
ICD, Junta de Protección Social, entre otras. 
Sin embargo, existe evidencia de que estas 

medidas si bien son importantes, no son 

grupos en condiciones de vulnerabilidad o 
con características que no los hace ajustarse 
a los servicios de atención existentes.

El Modelo de Reducción de Daños para el 
abordaje del fenómeno de drogas en Costa 
Rica surge como una actividad del Plan de 
Acción de la Política del Sector Salud para 
el Tratamiento de la Persona con Problemas 
Derivados del Consumo de Alcohol, Tabaco 
y Otras Drogas en Costa Rica (2012), que 
indica claramente la necesidad de contar 
con una estrategia basada en el Enfoque de 
Reducción de Daños.

Para este motivo se creó la Red Nacional 
de Reducción de Daños (2015) integrada 
por representantes de IAFA, ICD, IMAS, 
Ministerio de Salud, CCSS, Municipalidad de 
San José y ACEID.

Estrategia nacional para la 
implementación del modelo población 
meta

Personas consumidoras de sustancias
psicoactivas en alta vulnerabilidad:

•  En situación de calle
•  Con discapacidad
•  Con VIH e ITSS (Infecciones de 

transmisión sexual y sanguíneas)
•  LGTBI
•  Adulta mayor
•  Migrante- refugiado
•  Indígenas
•  Adultos jóvenes
•  Privadas de libertad
•  Trabajadoras del sexo

Servicios y dispositivos de reducción de 
daños en Costa Rica

•  Cristocéntricos
•  Asistenciales
•  Contacto cara a cara
•  Centro de Escucha
•  Carpa
•  Centro Dormitorio
•  Centro de Convivencia
•  Albergue

El trabajo en Red es fundamental para la
implementación de acciones de protección, 
seguridad, cuidado y prevención.

Los servicios y dispositivos descritos no 
son los únicos que se pueden implementar 
en el país. Cada organización puede crear 
o fortalecer los servicios de acuerdo a las 
particularidades de la población meta.

El consumo activo no será un criterio de 
exclusión del servicio, para ello se hará uso 
de los recursos comunitarios e institucionales 
disponibles.

Fundamento normativo

•  Política del Sector Salud para el 
Tratamiento de la Persona con 
Problemas derivados del Consumo de 
Alcohol, Tabaco y otras Drogas en Costa 
Rica (2012– 2022).

•  Política Nacional para la Atención a las 
Personas en Situación de Abandono y 
Situación de Calle (2016-2026).

¿Qué es reducción de daños?

 “Un conjunto de estrategias e 
intervenciones integrales con 
enfoque de derechos humanos, 
dirigidas a la disminución de riesgos 
y consecuencias adversas del 
consumo de sustancias psicoactivas 
para mejorar la calidad de vida de 
diferentes grupos poblacionales, 
de acuerdo a su realidad y 
necesidades”. (Renareda, 2017)

Objetivo general

Implementar estrategias de abordaje a 
personas consumidoras de sustancias 
psicoactivas, que respondan a las 
necesidades y realidades de los grupos 

riesgo y las consecuencias adversas 
asociadas al consumo de sustancias 
psicoactivas, bajo nuevos enfoques de 
atención. (Renareda, 2017)

Para asesoría y orientación de servicios y
dispositivos de reducción de daños dirigidos 
a personas consumidoras de sustancias 
psicoactivas contactar a mjrodriguez@iafa.
go.cr o reducciondanos@iafa.go.cr


